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Suscripción para la Capital .

Un año. . . . . . 47 pesetas
Seis meses . . . 25 »
Tres > . ... 13 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cañarías y territorios de Africa* * sujetos a la legislación 
¡ .peninsular, a los veinte días ae su promulgación.

Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 dél 
actual, número 226, aparece la si- .

. guíente Orden de la Presidencia 
del Gobierno:

«Excmos. Sres.: Establecido el 
precio de la leche condensada por 
Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 8 de marzo de 1947 (Bo
letín Oficial del Estado número 71),

• que le determinó en arjnonía con el 
déla leche en fresco para estimular 
su aportación y obtener la leche 
condensada precisa para las necesi
dades nacionales, se han modifica
do, posteriormente y, por distintas 
disposiciones oficiales, los precios 
de algunos de los productos que 
entran en su elaboración.'Vigente, 

—por otra parte, la .nueva Reglamen
tación del Trabajo en estas indus
trias, se hace preciso "tener en cues- . 
ta todos estos nuevos valores de la - 
producción de leche condensada 
para qué‘este producto, de primera 
necesidad, continúe elaborándose 
cón la normalidad debida.

En su virtud, y a propuesta de la 
■■ Junta Superior de Precios; esta Pre

side ncia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

1. ° El preció de la c.rja de 48 
botes de leche condensada de 370 
gramos «neto aproximado», sobre

'vagón o muelle destino, a partir de 
la publicació n de esta Orden será 
de 251'70 pesetas incluido el im
puesto de Usos y Consumos.

2. ° Las industrias dedicadas a 
la fabricación de este producto, te
niendo en cuenta el precio anterior, 
podrán abonar con libertad de pre
cio la leche-de vaca al productor.

3. ° Por la Comisaría General de 
Abastecimieritqs y Transportes se 
fijará el precio, de venta al público 
de la leche condensada y se dicta
rán las medidas oportunas para su

... distribución en el consumo.
4. ° Qqedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan a la pre
sente Orden én cuanto afecten a la 
leche condensada.

Dios guarde a W. BE. muchos 
años.

Madrid 11 de agosto" de 1948.= 
P. D., el Subsecretario, Luis Garre-" 
ro-=Excmos. Sres. Ministros de In

| Se entiende hecha, la promulgación el día e¿ qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del .tintado 
• (Artículo l.° del'Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOL-E PIN 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre," dónde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha' responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de .cada año,

Ejemplar: 0,50 - Atraaadoi 1,00 

fe _

Loe edicto» de pago y anuncios de interés particular abanarán 0‘75 pesetas linea, debiendo los Interesado» 
nombrar persona que responda del pago . n esta capital a

Suscripción para fuera de "la capital

Un año...................... 5C pénelas
Seis meses . ... 26- »
Tres » . ... 14

FADO AD6Ll(iTltin

GOBIERNO CIVIL dustria y Comercio y de Agricul
tura».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 16 de agosto de 1948.
El Gobernador, «

Alejandro Jlodríg.uoz de Talcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial.de Burgos 

Circular número 2.107
Se anula la circular número 617 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y se re
gula la distribución y venta de 
pescado fresco y su industrializa

ción.
- La observación que sobre el des
arrollo del problema del abasteci
miento del pescado ha venido te
niendo desde la publicación déla 
Circular de la Comisaría General, 
número 017, de fecha 3 de marzo 
de .1947 («Boletín Oficial del Esta- 
,do», número 65), aconseja la modi
ficación de alguna de sus normas, 
para conseguir que el comercio de 
dicho artículo, se desenvuelva de 
una forma más regular y eficiente.

Igualmente, en lo que a las con
servas de pescado se refiere, es pre
ciso también dictar nuevas normas 
que se adapten a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de.Industria y 
Comercio de fecha 16 de abril de 
1948 («Boletín Oficial del Estado» 
número 115).

Por todo lo expuesto, la Comi
saría General dispone:

3.—Pescado fresco.
Artículo l.° Las funciones co

rrespondientes a la fase de recursos, 
en lo que a distribución y comercio 
de pescado se refiere, continúarán 
siendo ejercidas por los Comandan
tes Militares"de Marina, como De
legados de la Comisaría General en 
las provincias marítimas, cuyos lí- 
mites señalan los Decretos del Mi
nisterio de Marina de 24 de enero 
de 1944 y 5 de abril de 1946.
.Art. 2.° Para el ejercicio' de las 

funciones de fiscalización de la pes
ca capturada y distribución de la. 
misma, los Comandantes Militare^, 
de Marina recibirán instrucciones'

directamente de la Comisaría Ge
neral.

Art. 3.° Los Comandantes de 
Marina podrán delegar sus funcio
nes únicamente en el Jefe del Sindi
cato Provincial de la Pesca, previa 
autorización de la Comisaría Ge
neral.

Art. 4.° En principio se esta
blece, eq cuanto a producción, la 
clasificación de las. provincias marí
timas en «alibles o deficitarias» y 
«productoras-exportadoras».

a) «Alibles o deficitarias»: .
Sevilla, Cartagena, Valencia, Ta

rragona, Barcelona y Menorca.
b) «Productoras-exportadoras»:
San Sebastián, Bilbao, Santander, 

Gijón, El Ferrol del Caudillo, La 
Coruña, Villagarcía, Vigo, Huelva, 
Cádiz, Algeciras, Málaga, Almería, 
Alicante, Castellón, Mallorca, Te
nerife y Gran Canaria.

Art. 5.° . En las provincias clasifi
cadas como «alibles o deficitarias», 
el total déla pesca capturada se 
pondrá por el Comandante Militar 
de Marina a disposición de las De
legaciones Provinciales de-:Abasteci
mientos y Transportes a que co
rrespóndan los distintos puertos 
bajo su jurisdicción, a través de las 
Jefaturas Provinciales respectivas 
del Sindicato Nacional de la Pesca.

Para llevar a efecto dichos sumi
nistros, los Comandantes Militares 
de Marina recibirán de las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes correspon
dientes, los datos relativos a las ne
cesidades de sus Ayuntamientos, 
repartidas por coeficientes, y aqué
llos, para realizar las gestiones de 
adquisición y envío de las partidas 
de*  pescado, designarán en cada 
puerto un representante, tanto para 
los Ayuntamientos como para los 
Puestos Reguladores y otros Servi
cios Oficiales, cuyos nombramien
tos deberán recaer, primeramente, 
en las Agrupaciones Sindicales de 
Exportadores (Servicio Sindical de 
Cupos dirigidos); si no los hubiera, 
en exportadores individuales en 
ejercido y, caso de no existir estos 
últimos, las Cofradías de Pescado
res para.su propio pescado o Coo
perativas del Mar, etc.

A los efectos indicados anterior
mente, se entiende por Represen
tante la Agrupación de Exportado
res O Exportador individual u Or
ganismo remitente que puedan sus
tituirlos en cuánto estén capacíta

los para efectuar operaciones co- 
nerciales, sin perjuicio de la vigi- 
ancia que, con independencia de la 
operación comercial, puedan enco
mendar los Ayuntamientos y demás 
destinatarios oficiales a algún ele
mento ajeno a la industria.

Igualmente se entenderá por «ex- . 
portador», a todos los efectos, úni
ca y. exclusivamente a los industria
les de la pesca que se hállen en po
sesión del correspondiente carnet 
que, a propuesta del Sindicato Pro
vincial de la Pesca correspondiente, 
será expedido por el Sindicato Na
cional; todo ello en virtud de las 
instrucciones y con arreglo al mo
delo de dicho carnet que figura en 
el anexo número uno de la-presen
te Circular.

Art. 6.°/ En las provincias marí
timas «productoras-exportadoras», 
los Comandantes de Marina pon
drán a disposición de las respecti
vas Delegaciones Provinciales dé 
Abastecimientos y Transportes la 
cantidad de pescado fresco precisa 
para -consumo local y provincial, 
efectuándose la distribución en la 
misma forma y a través de los in
dustriales.. a que se ha hecho men
ción en el artículo anterior. El má
ximo de pesca" reservado paracubrir 
tales atenciones será la cantidad re
sultante de multiplicar el censo.de 
habitantes de racionamiento respec
tivo pór setenta y cinco gramos y 
día, cuando la pesca desembarcada 
"en igual fecha exceda de las necesi
dades totales de este abastecimien
to inicial. Guando no ocurra así, es 
decir, que fia cantidad desembarca
da de pesca no llegue a cubrir las 
necesidades de este abastecimiento, 
se dedicará para atenderlo un 40 
por 100 de la pesca descargrda y 
un 60 pór 100 para la exportación 
a otros centros de consumo, de 
acuerdo Con el plan de distribución 
u órdenes especiales- de abasteci
miento, dispuestos unos y otras 
por la Comisaría General.

Todos los cupos obligatorios de
rivados de esta forma de distribu
ción se compondrán de especies 
variadas y no solo de las preferen
tes, teniendo en cuenta, en lo posi
ble, los gustos hab:tuales en cada 
Zona. Guarido el. encargado de la 
recepción de un cupo se negara a 
recogerlo en la" forma proporcional 
expuesta, se pondrá el hecho, por 
el productor, afectado, en conoci
miento del Comandante Militar de

Provincial.de
para.su
censo.de


pedes que se reseñan a continua, 
cióri:

a) Conserva'y salazón: Aguja 0 
relanzón, anchólo boquerón, atún 
bonito, caballa, jurel o chicarr'o lis’ 
tado, melva pulpo y sardina.

b) Conserva: Almeja, berbere
cho, Sahinar, castañeta o palometa 
chocos, gambas, jubiam, langosta' 
langostinos, mejillón, navaja y vo
lador o peta. .

c) Salazón: Abadejo, bacalao, y 
pescados de Canarias (abade burro 
cazón, corbina, chacarona, cherne' 
chopa, lirios, mero, pargo, sama' 
tasarte y pescados pequeños) raya 
y merluza. (La industrialización de 
la merluza se sujetará a las normas 
dél artículo 17).

d) Salazón y ahumado: Arenque.
i • (Continuará)

A.-iuücws Oficiales

Alcaldía de Villar^gyo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta villa el proyecto de presu
puesto extrao/dina.io, importante 
62.769'41 pesetas, destinado a su
fragar los gastos de instalación del. 
Servicio Telefóniao d$ esta locali
dad, queda expuesto al público en 
lá' Secretaría dé este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días há
biles, en cumplimiento- de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 241 del Decreto de 25 de enero' 
de 1946, ordenador de las Hacien
das locales.

Las reclamaciones contra el mis
mo solamente podrán ser presenta
das por lás causas o motivos indi
cados en los apartado's A., B. y C. 
del párrafo 3.° del artículo antes, 
citado y por las personas especifi
cadas en el artículo 228, párrafo l.°, 
debiendo venir, debidamente rein
tegradas y con sujeción a los demás 
requisitos exigidos, sin los cuales 
po Serán admitidas.-

Villarcayo 13 de agosto de 1948. 
=EI Alcalde, Ensebio Varona.

Anianciós Parti^laM

T

Marina, quien, a su vez/dará cuen
ta a- la respectiva Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans- 

' pórtes, a los efectos oportunos.
Aré 7.° Cuando en subasta ha

yan descendido los precios máxi
mos en un 10 por 100, si se trata de 
especies no industrializables, y en 
un- 20 por 100 si lo son", podrán 
concurrir- entonces a la compra en 
lonja los industriales congeladores, 
conserveros y salazoneros, y que
darán en libertad todas las opera
ciones de venta, aplicación y circu
lación- de la pesca ep fretco.

En estos casos," los industriales 
1 conserveros, salazoríérós y congela

dores no podrán adquisir las espe
cies industnializables a precios <supe7 
riores a los/tópes 'señalados para el 
pescado fesco enlonja, pera tampo
co-ser inferiores al 50 por 100 de" 
los mismos.

Cuando en virtud de Jo anterior,, 
mente expuesto participen en la su-, 
basto los industriales congeladores, 
conserveros" y salazoneros, y se 
produzcan dificultades en la distri
bución entre los mismos- como con- 
secuendia de una demanda al pre
cio tope máximo de la subasta, el 
Comandante Militar d. Marina in
tervendrá de’forma qug se efectúe 
un reparto proporcionado.

En estos casos, los citados Co
mandantes deberán dar cuenta se
guidamente a la Comisaría Gene- 
rál de las decisiones adoptadas, con 
el fin de que ésta, las ratifique -o, 
modifique en atención.a las circuns
tancias generales del memento,

Art. 8.° Sin perjuicio de lo dis
puesto anteriormente sobre distti- 
tribución de pescado fresco, y con 
el fin de asegurar el abastecimiento 
de dicho .artículo en los.grandes 
centros .de consumo, por la Corpi
saría General se fijarán cupos espe
ciales de suministro preferente, en 
la cuantía y destino que . considere 
procedentes, y a servir por las pro
vincias nlarítimas «productoras-ex
portadoras» que se señalen en cada 
caso. Dichos cupos tendrán la con
sideración de preferentes sobre 
cualesquiera otros que no sean los 
dedicados a cubrir atenciones de la 
propia provincia marítima sumistrá- 
dora, y deberán ser cumplimenta
dos cuando las cotizaciones en las 

' / lonjas de ios pqertos afectados se 
mantengan en los precios topes se
ñalados, o éstos únicamente des
ciendan en un 10 .por 100 como 
máximo para las especies no indus
trializares y un 20 por ciento para 
las- industrializables.

Para garantía de que los cupos 
especiales de referencia lleguen a su 
destino, será necesario que sus en- 
víos’estén amparados por el docu
mento denominado «Conocimiento 
de venta» enla forma y con los re
quisitos establecidos en el anexo 
número 2 de la presente Circular.

Si poK necesidades del abasteci- 
misnto fueren autorizados por la 
Comisaría General la asignación de 

, cupos directos de pescado, los bene- - 
ficiarios de los mistos vendrán abli
gados a*  retirar forzosamente- sus 
partidas en aquellas fechas .en que 
exista abundancia de pesca.

ArQ9.° Las.'relacioneS entre, ar- 
3[adores y exportadores, a efectos 

e distribución de la pesca captura
da, serán reguladas por el Sindicato 
Provincial de la" Pesca, elquer asi
mismo. cooperará' con los Coman
dantes Militares -¿le Marina en la 
distribución del pescado en lonja, 
desarrollando .en G^puertós Ips 
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1 servicios necesarios para el cumpli
miento de aquella finalidad.

Art. 10. Para facilitar la mecáni
ca,. de la distribución del pescado1 

• fresco se dispone: "
. a)v Queda terminantemente pro

hibida lá compra de pesca a aflote, 
excepto para aquellos barcos que 
señalen' las Autoridades de Marina, 
en los casos que determinen y en 
los puntos donde lo juzguen conve
nientemente. Se'autoriza a las em- * 
barcaciones f ara que puedan adqui
rir en la mar la pesca necesaria para 
emplearla como carnada para la 
.pesca con palangre.

* b) Los Comandandantés Milita
res de Marina determinarán para 
cada puerto,, los lugares de descar
ga de la pesca capturada, #así como 
el horario de concentración del 
pescado en lonjas"y factorías, que
dando terminantemente prohibido 
descargarlo en puntos no señalados 
y-distribuirlos antes de la hora fija
da para tales operaciones.

Los horarios de descarga, clasifi
cación y concentración de( pescado 
de altura, serán establecidos en ca-f, 
da puerto por.el Comandante Mili
tar de Marina, de acuerdo con el 
Sindicato Provincial de la Pesca, cu
yos, horarios se observarán con to
da rigurosidad;

c) En aquellos lugares en que 
no exista lonja, las Autoridades de 
Marinas, determinarán el lugar acó-, 
tado que haga sus veces.

d) Concentrado el pescado en" 
lonjas y factorías, se dará comienzo
a la subasta precisamente a1 la horas- 
.señalada, cuya subastar se realizará 
a la baja, siendo, Jos precios inicia- 

Jes los de tasa en puerto.
INo se permitirá." ninguna opera

ción de subasta mientras^no esté 
totalmente descargada la pesca de 
cada barco o pareja, o presentada 
por el ármador la correspondiente 
declaración jurada de'la pesca des
cargada.

e) Solamente enerarán en subas
ta, en principio/lrs armadores y ex
portadores para fresco, respetándo
se-para, ambos grupos los porcenta
jes que señale .el Sindicato- Provin
cial de la Pesia.
'-'Los Comandantes Militares de 

Marina prohibirán terminantemente, 
que participen en la subasta otras 
personas que nt> sean precisamente 
los armadores paro su p'ropia pesca- 
y los exportadores, por serlos úni

cos industriales facultados para rea
lizar envíos de pescado"fresco.

f) En el momento en que los 
precios de subasta desciendan up 10 
por 100 de los inicialés, si'se trata 
de especies no industrializables, o 
de Un 20 por 100 cuando se refiera 
a IpVde las industrializables, se con
cederá a los armadores la facultad 
de continuarla conforme al artículo

; séptimo,.o de suspendería y expor
tar ellos mismos toda la pesca no 
subastada. -

g) Igualmente se concederá a 
los exportadores el poder adquirir 
la parte que hubiera podido corres
ponder exportar a los armadores, 
cuando éstos no quisieran hacerld, 
siempre qué se comprometan á ex
portarlo para el consumo en fresco.

h) Caso de que ni armadores ni 
exportadores adquieran mas pesca
do con destino al consumo en fres
co,dps Comandantes Militares de. 
Marina podrán ordenar a los mis- 
ifios el envío ,de todas las cantiga-, 
des entradas en lonja, o He las que 
juzguen conveniente^cuando-consi
deren q'ue np están cubiertas las ne

cesidades dé dicho consumo y que 
existen posibilidades de exportarlo.

i) Los industriales conserveros 
y salazoneros que posean flota pro
pia-quedan obligados a cuanto se 
determina en la presente Circular 
en relación con la distribución del 
pescado capturado con destino al 
consumo en fresco y a subastar el 
pescado sobrante de las especies 
industrializables con destino a las 
industrias conserveras y salazone
ras.1,

j) Los, Comandantes Militares 
de Marina intervendrán y regularán 
la salida de las partidas de pescado 
acumuladas en las cámaras de con
gelación,.empleándolas como, regu
ladoras para los días de escasez de 
pesca y extrayendo de las mismas 
las cantidades necesarias para cu
brir el cupo local de abastecimiento 
diario, en primer lugar, y luego, los 
cuposTorzosos de exportación.

_Art. 11. Los Comandantes Mi-, 
litares de Marinas, remitirán men
sualmente a la Comisaría' Géneral 
un parte detallado de la pesca cap
turada en lós diversos puertos so
metidos a su jurisdicción, con ex
presión de las cantidades destina
das a cada una de las provincias re
ceptores y fin que la$- partidas se 
dedican, así como un resumen, por 

■especies, de la totalidad de la cap
tura en la provincia marítima co
rrespondiente.

Art. 12. A fin de evitar la ac
tuación, dé elementos ajpnos o in
solventeseen lás operador es dé" ex
portación y distribución de la- pes
ca, el Sindicato Provincial podrá li
mitar él número de exportadores, 
prohibir huevas altas de estos in- 
dustrialés y revisar en cualquier 
mentó ios. expedientes de los expor
tadores encuadrados, llegando in
cluso a decretar su baja y la inme
diataretirada dél carnet, si la? cita
da revisión aconsejase tal piedida 
disciplinaria. Contra esta última re
solución podrá utilizarse el- recurso 
sindical de amparo.

Los armadores tendrán todos 
ellos iguales derechos que los" ex
portadores-para realizar envíos de 
■su propio pescado fresco en la for
ma prevista- en esta Circular, e 
ceptó él de ser nombrados repre
sentantes de los Organismos oficia
les par» servir sus cupos de pesca
do fresco, por ser función reserva
da exclusivamente "a los exporta
dores. , -

Art. 13. En aquellos lugares don
de existan mercados centrales, el 
pescado fresco deberá pasar nece
sariamente por los mismos, a efec
tos de su ulterior distribución.

La distribución- a los detallistas 
se efeAuará propofcionalmente ala 
variedad de.especies. '

Art. 14. Los precios que regirán 
para el pescado fresco, a partir del 
día 7 de los corrientes, serán los 
que figuran en el anexo número 3. "

33 —3ndustrialización.
Art..15. La Orden de la Presi- 

deficia del Gobierno de feéha 16 de 
abril de 1948, establece que los cu
pos dé materias primas para las 
campañas correspondientes al año 
1948 serán de 7.000 toneladas 'mé
tricas de aceite de oliva y. 12.000 
toneladas métricas de hojalata.

Pára llevar a cabo la ordenación 
de estas adjudicaciones y los- pro
cesos de industrialización y comer
cio, Ips industriales se sujetarán a 
las siguientes normas:

Árt. 16- Los fabricantes de con
servas podrán industrializar las es- 

Regirniento de Caballería Cazado, 
res de España número 11.

El próximo díaS de .septiembre," 
a las once. horaá, se procederá a la 
venta en pública subasta de siete 
caballos de cfesecho, en el Cuartel 
del. Regimiento de Caballería Caza
dores c|e España número 11.

El importe del presente anuncio 
será a cargo de los compradores, 
a prorrateo.

Burgos 16 de'agosto de 1948.= 
El Teniente Cdronel Mayor, Eléü- 
terio- Velasco. . 1—4
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